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CONVOCATORIA ESPECÍFICA DEL PUESTO 

REF: TO2021 
 
 

Denominación del 
puesto: 

TERAPEUTA OCUPACIONAL 

Referencia del puesto: TO2021 

Programa: CIVAT  

Convenio Colectivo: SINPROMI S.L 

Jornada Laboral: Máximo 37,5 horas. 

Categoría Laboral: Técnico/a Medio 

Salario:  La retribución para este puesto de trabajo será la establecida en el     
Convenio Colectivo. 

 

Titulación y 
Formación: 

• Diplomatura, Grado, Licenciatura en terapia 
ocupacional 

Requisitos 
imprescindibles: 

• Carnet de conducir B 

Conocimientos: • Discapacidad 

• Productos de apoyo y material inclusivo 

• Estimulación- integración sensorial. 

• Gerontología 

• Trato adecuado a personas con discapacidad 

• Ofimática 

• Competencias digitales 

• Idiomas 

• Tecnologías accesibles e inclusivas. 

 
 

Funciones: 
 

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones del puesto de 
trabajo objeto de la convocatoria son, entre otras, las que se 
especifican a continuación:  

 

• Valoración, asesoramiento e información a personas que 
soliciten los servicios del CIVAT para la prescripción de 
productos y tecnologías de apoyo. 

• Generación de informes técnicos de adaptaciones y 
productos de apoyo. 

• Búsqueda, análisis y selección de Productos de apoyo y 
material inclusivo para servicio de préstamo. 

• Gestión de las solicitudes recibidas en el portal CiVAT 

• Asesoramiento ergonómico en el ámbito laboral, vivienda, 
centros formativos o asistenciales, así como adaptación de 
puestos de trabajo. 
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• Diseño e impartición de charlas informativas y acciones 
formativas en materia de autonomía personal y productos 
de apoyo. 

• Colaboración en el diseño de herramientas tecnológicas 
para personas con discapacidad o mayores. 
 

 

 

 

PROCESO SELECTIVO 

 
El plazo de presentación de la solicitud de participación será de 20 DÍAS NATURALES, 

inexcusablemente entre los días 04 de septiembre al 23 de septiembre de 2021, ambos 

incluidos, contados a partir del día siguiente al de publicación en dos de los periódicos de mayor tirada 

de la isla, en la página web de SINPROMI S.L., en el portal de empleo www.infoempleo.com y otras 

redes sociales. 

 

 
1ª FASE. - OPOSICIÓN (máximo 5 puntos):  

 

Según lo previsto en las normas generales que habrán de regir los procesos selectivos. 

 

2ª FASE. -   ENTREVISTA Y/O TEST PSICOTÉCNICO (máximo 2 puntos). 
 

En esta fase se podrá valorar, la aptitud específica de aquellos/as para el desempeño de las 

funciones propias del puesto, a través de una prueba psicotécnica o entrevista basada en un 

cuestionario previo, a determinar por la Comisión de Selección, dirigida a proporcionar información 

relativa a los conocimientos, actitudes y aptitudes idóneas de la persona candidata; así como el 

nivel de competencias vinculadas al puesto.  

 

3ª FASE. -   CONCURSO DE MÉRITOS (máximo 3 puntos). 
 

Según lo previsto en las normas generales que habrán de regir los procesos selectivos,  

 

El comienzo de cada una de las fases del proceso de selección, fecha, hora y lugar de celebración, 

se harán públicas a través de la Web de Sinpromi S.L., con al menos 3 días hábiles de antelación, 

así como de las puntuaciones otorgadas por la Comisión de Selección. 
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